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PARTE OFICIAL 
PRESIDENCIA 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M . el REY Don Alfonso XIII 
(Q. D. Q.), S. M . la REINA Dolía 
Victoria Eugenia y SS. AA. RR. el 
Principe de Asturias • Infantes, con
tinúan sin novedad en sn Importante 

De Igual beneficio disfcntan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 

YGanM del día 5 da majo de 1918). ; , 

REAL ORDEN ' .'.-
EXCITO. Sr.: Exemlnadís IES va

rias ssplrcctor.es ntnlfestsdas en 
orden n i tbattt clmlf uto de «rroz 
del merendó Inleilor y al comercio 
de dicha grcmlnea, se ha preocupado 
el Gobierno en primer término de 
asegurar el consumó nacional, te
niendo en cuenta no sdlo su hebl-
tual potencia de ebscrcldn, sino 
tembíén el aumento que acato pue
dan determinar rn ella eventuales 
clrcunslentUs, cemo, per tiemple, 
el empico de pquel articulo para su
plir deficiencias de otres. 

Pero a! mismo tiempo no ha po
dido menos de considerar los peli
gros que entrtfla la adopción de 
medidas prchibillvas de carácter tb-
soluto, que atemcrlz&ndo a la pro
ducción o asfixiándola podila origi
nar la contracción del cultivo pomo 
resultar remunerador y determinar 
el déficit de feturas cosechas en 
dáño precisamente del Interés na
cional que di be servirse. 

Para obtener el doble fin apete
cido con las garantías de compe
tencia y de formalidad necesarias, 
nada parece ser más adecuado que 
la ert-Rdón de un organismo sus
ceptible de reunir la representación 
integra de equeilos elementos y des
tinado a actuar en contacto directo 
con los mismos bajo la presidencia 
de un Delrgido del Poder público 
para desempeñar funciones de ln-
vestlgsclón y comprobación de exis
tencias, acegurar el sbasteclmlento 
del irercedo interior, cuidar de la 
venta del sobrante para la exporta

ción y realizar los demás trtb¿|os 
que en relación con sus fines se 
le encomienden. Un procedimiento 
sencillísimo de elección que asegu
re, sin embargo, la legitimidad del 
voto dará fácil y cómoda entrada en 
el nuevo organismo a tgrlcuitores, 
comerciantes e Industriales, que sa
brán que en él han de tener siempre, 
merced a la división de grupos y 
categorías, repreientaclón ponde
rada. 

La base de la previa declaración 
de existencias y la ob.lgaclón de su
jetarse a las reglas que una Vez ob
tenido el correspondiente Ir forme 
del Comité, esteblezca la Comisaria' 
generar dé Abastecimientos, permi
te confiar a la Federación el meca
nismo mercantil de las operaciones, 
siempre supeditado, sin embargo, a 
las normas que aconseje la conve
niencia general, y dejando a los que 
se consideren agraviados, el camino 
libre para la alzada. 

Finalmente, se reserva el Gobier
no el resorte necesario para sofocar 

, toda exacerbación alcista en el mer
cado interior con la facultad de sus-

¡ pender o de prohibir en cualquier 
j momento las exportaciones. Los 
[ mismos componentes de la nueva 
s entidad, serán, por tanto, los prl-
í meros interesados en su buena mar-
{ cha y acertada actuación, ya qué 
| del uso que htgan de sus facultades 
' hade depender la duración de su 
. ejercicio, si no bastare para excitar 
j su celo la conciencia de las reapon-
j sabilidades Inherentes el mandato 

recibido de sus electores y al desem-
> pello de las funciones que en ellos 
; delega el Gobierno. 
{ En Virtud de io expuesto, 
i S. M. el Rey (Q D. G ) , de con-
; formldad con lo informado por esa 
i Comisaria general de Abasteci-
i míenlos, de acuerdo con su Con

sejo de Ministros y a propuesta del 
Presidente del mismo, se h] servido 
disponer lo slgnie nte: 

l . " Parafacllitarel abastecimien
to del mercado interior e Intervenir 
en la exportación del sobrante de 
arroz que se autorice, se consrituye 
una entidad denominada Federación 
Arrocera, formada por los agri
cultores, comerciantes españoles a! 
por mayor e Industriales dedicados 
en la fecha de la publicación de es
ta Real orden a la producción, com

praventa y elaboración del arroz que 
lo soliciten en la forma establecida 
en la presente disposición. 

2.° Los fgrlcultores, comercian
tes e Industriales que deseen formar 
parte de la Federación, lo solicitarán 
de la Csmlsaria general de Abastecí-
tos dentro del plezo de diez dias, a 
contar desde la publicación de esta 
Real orden en la Gaceta de Ma
drid, presentando con la solicitud 
una declaración jurada de las exis
tencias del arroz que obran en su 
poder, con expresión de las que In
gresen en la Federación, y una cer-
tlflctclón librada por la Cámara de 
Comercio o Ag (cola respectiva o 
por el A'calde del pueblo que acre
dite la calidad de agricultor, comer-

: clante o Industrial del solicitante. 
Los comerciantes e Industriales 

: acompañarán además un documento 
acreditativo de hallarse al corriente 

' en el pago de la contribución. . 
t 3.° La Federación Arrocera es-
' taré regida por un Comité consti

tuido por siete persones: dos repre
sentantes de los eglcultores, dos 

' de los cormerdantes y dos de los 
industriales, presididos por un Dele-
g.ido de esa Comisarla general de 
Abastecimientos, que se nombrará 
por la misma. Cada uno de los Vo
cales del Comité tendrá un suplen
te. Tanto los Vocales como los su-

: píenles podrán ser representados 
' por personas autorizadas con poder 
. bastante. La elección del Comité 
í se Verificará con sujeción a las sl-
; guíenles r< g as: 
| A) Una vez recibidas las solici

tudes en la Comisarla general de 
Abastecimientos, se egruparán los 
miembros de la Federac ón en tres 
secciones: una de agricultores, otra 
de comerciantes y otra de Industria
les. Dentro de cada sección habrá 
dos categorías: primera y segunda. 
Las primeras estarán formadas por 
los que declaren UIIH exlsiencia su
perior a 1C.0C0 kl'cgremos, si són 
agricultores; a 50.000 kilogramos, 
si son Industriales, y a 100.000 ki
logramos, si son comerciantes. 

Lis segundas categorías queda
rán Intt gradas dentro de cada sec
ción por losque declaren existencias 
inferiores a diches tipos, respectiva
mente. 

Los miembros de la Federación 
podrán formar parte de más de una 

ADVERTENCIA EDITORIAL 
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sección, si reúnen las cor dlciones 
correspondientes a varias. 

B) Cada categoría de electores 
elegirá un Vocal y un suplente de 
los dos que cerrespenden a la Sec
ción respectiva. 

CJ La Comisarla general de 
Abastecimientos señalara día y hora 
para la votación, la cusí terdrá legar 

. ante una Mesa electoral constitui
da por los Dlrecicres generales de 

' Aduanas, Agricultura y Comercio o 
. los delegados que los mlsmcs de-
i signen. 
i Los votos podrán emitirse perso-
' nalmente o por carta, con la firma 
! legalizada por Notarlo, Juez mun-
; cipal o Alcalde. 
'. 4.° Las funciones del Comité 
1 serán las siguientes: 
i A) Formar con ios datos de las 
< Juntas de Subsistencias, de ios 
; Ayuntamientos, de laComlstrla ge-
t neral de Abastecimientos y con loa 
i que se obtergan por investigación 
* directa, la estadística general de las 
' existencias de arroz. 

B) Centralizar la venta áe arroz 
' para la expertaelón cen destino a 

jos países, en las cantidades, plazos 
'. y demás condiciones que autorice 

el Ministerio de Htcienda, previo 
. Informe de la Ccml.aria general de 

AbastecimUnlos. 
Al efecto, los permisos especia-

: les que se otorguen se d a r á n a 
nombre de la Federación. 

El ComUé rr guiará, previa apro-
, baclón ce la Ccmiísrfa, la dlstribu-
i clón de las cantidades a exportar, 

asi como también cuanto se rt riere 
a pego de gastos que ocnsLne su 
funcionamiento, reparta de beneíi-
dos y demás extremo? Irlnrentes 
a las operaciones mercantiles que 
entrañe !a i-xpprtsción. 

O Coadyuvar s las medidas de 
la Comisria para fcdillar el abaste
cimiento del nierestiu interior a! pre
cio de tasa. 

D) Comprobar las decloracicnes 
juradas de exigencias da arroz que 
se h ynn presentado o se Fre.iti,ten. 

EJ Informer S( b.-d cuanl(,3 cuss-
tion<;s someta a su consulta la Co
misaria genera! du Abasiecimicntos. 

5." El Comité Arrcccro se su
jetará en todo lo relaliVo c opera-
clones de expcrUclon. el légimen 
que el Gobierno juzgue oportuno 
establecer en cuanto u permisos de 
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derechos de exportación y formall-
dadet Indiipenfabiet. 

Podrá sutpenderae o prohibirle ta 
exportación, siempre' que lo exijan 
las necesidades del abastecimiento 
Interior y condicionarse con arreglo 
a los compromiios Internacionales. 
. 6." Todos los que hiyansolici
tado formar parte de la Federación 
Arrocera, dardn cuenta al Comité 
de todos los contratos de venta que 
celebren, sujetándose a las r j a » 
que, previo informe del Comité, es
tablezca la Comisarla. 

En tedo caso se respetará en el 
mercado interior la llbíttad de con
tratación, sin más limite que el res
peto a la tasa establecida y a las dis
posiciones encaminadas a augurar 
el abastecimiento nacional y la efec
tividad de lo establecido en la pre
sente Real orden. 

Asimismo en las ventas para el 
extranjero se procurará la conser
vación de las marcas epaflolas acre
ditadas en los peises importadores. 

7.° Los acuerdos del Comité se
rán susceptibles de recurso ante la 
Comisaria general de Abastecimien
tos. 

8 ° Las falsas declaraciones y 
las infracciones a lo dispuesto en la 
presente Real orden, sin perjuicio 
de las responsabilidades penales a 
que puedan dar lugar, serán casti
gadas con arreglo a la Ley de I I de 
noviembre de 1916. 

9." La Comltarlá general de 
Abastecimientos dictará, previo in
forme, cuando lo estime pertlnenen-
te, del Ccmlté de la Federación Jas 
disposiciones complementarlas y re
glamentarlas oportunas para la eje
cución de esta Real orden. 

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y efectos conslgulen-

' tes. 
Dios guarde a V. E. muchos áflos. 

Madrid, 30 de abril de 1918.— 
Meara. 
S i . Comisarlo general de Abasteci

mientos. 

MINISTERIO*DE HACIENDAA 

REAL ORDEN 
limo. Sr.: En virtud dé los conve

nios comerciales últimamente con-
ceitados, podrán Importarse en Es-
paña numerosos [.reductos cuya ex- , 
portación se hilla pnhlblda en los 
países de su origen, suministrando 
al mercado nacional aquellos que le 
son absolutamente indltpenuibles. < 
Tales resultados, obtenidos por la < 
acción exclusiva del Estado con in- '> 
dependencia del esfuerzo individual, 
aconsejan la conveniencia de que • 
por los organismos a quienes las 
disposiciones Vigentes confieren la 
misión de Intervenir para la más 
acertada d^sfrlbuclón de los elemen
tos que integran jai complejas ne
cesidades del país, se conozcan pre- '< 
viamente y con ia mayor. exactitud 
posible, los nombres de los Verda
deros receptores y las cantidades i 
que se importen de a'gunos d é l o s 
aludidos productos, a fin de que 
puedan ejercer su alta Inspección 
sobré el destino y aplicación de los 
mismos y adoptar las medidas que 
aconsejen las circunstancias en or
den al abastecimiento Interior. 

Bastará para ello que al despa
cho de las correspondientes mercan
cías e.. ia Aduana de entrada prece
da la obtención de una licencia o 
permiso que habrá de expedir la Co

misarla general de Abastecimientos, 
a petición de los consignatarios, en 
Vista de los documentos relaciona
dos con el envío de que se trate; trá
mite'sencillo, qpeaUolVentarsecon 
toda rapidez, no dificultará en lo 
más mínimo las operaciones de co
mercio y permitirá obtener datos'de 
notorio Interés. 

En su consecuencia, 
S. M . el Rey (Q. D. Q X acep

tando lo propuesto por la Comisa
ria general de Abastecimientos y dar 
corformidad con lo acordado por el. 
Consejo de Ministros, se ha servi
do disponer: 

1.a A partir del día 15 de maya-
próximo, quedará sujeta al requisito, 
de licencias especiales la Importa
ción de los siguientes artícu'os: al
godón, carbón, petróleo, residuos 
de petróleo, oleonaftas y lubrifican
tes, parafina, alquitranes y breas. 

copra, azufre, sulfilo de amoniaco, 
nitrato de sosa, f jhfato de cal. alu
minio, h ja de lata, estallo,-ferro-, 
manganeso y duelas. 

2. ' N i se procederá por la* 
AJuanas al despacho en régimen de 
importación de laa mercandás an
teriormente enumeradas'sin que por 
el consignatario respectivo sé pre
sente una licencia o permiso ex
pedida por la Comisarla general de 
Abastecimientos, con sujeción al 
modelo que por separado se publica. 

3. ° Los Interesados solicitarán 
de la Comisaría tartera! de Abaste
cimientos, por cada clase de mer
cancías que hayan de Importar, las 
diadas licencias,, acompañando o 
exhibiendo las facturas de compra 
y demás antecedentes referentes a 
la expedición. L i s licencias se ha
rán por duplicado, uno de cuyos 
ejemplares se unirá al documento 

de adeudo, y el otro, respaldado con 
una nota en que se hag* constar el 
n ú m r o y f jch i del documento, y el 
resultado del despacho, se devolverá 
por la A-luanf a la Comisarla. 

4. ° Se considerarán nulas las l i 
cencias de Importación en las que la 
cantidad y clase de las mercancías 
consignadas difieran dé lo declarado 
en el correspondiente documento da 
despacha;y 

5. ° La lista de mercancías que 
comprende el apartado 1.a da la 
presente Real orden podrá ampliarse 
o reducirse a-propuesta de la Comi
saría general de Abastecimientos. 

De R-al orden lo dlg > a V. I . para 
su conocimiento y efectos corres
pondientes. 

Dios guarde a V. f. muchos afloa. 
Madrid. 30 de abril de 1918.»Gon> 
zdfez Besada. 
Sr. Director general de Aduanaa. 

(M*4el* • ae rvflcre te prdaaer te - f tMl «ríe») ' 
Núm.ro . . . . . 

PETTIOIÓN DE blOENOIA 
Don . . . . . . . (aquí él nombre del particular, entidad o casa solicitante y su residencia), solicita de la Comisaria 

general de Abastecimientos, permiso para importar en Bspsha, por la Aduana de . . . , las mercanciaa que 
a continuación se detallan, producto de (aquí el país'de origen), y que procedentes de (aquí 
el país de procedencia), conduce el vaper . . . . . . . . 

NÚMERO DE.BDLTOS MEBCANCUS QUE CONTIENEN 
PE80 BROTO 

¡KilogranlM 
PESO NETO 
Kilognmoa 

Nombre, condición y residencia del destinatario efectivo • . • • - . . . . . . - - • 
Nombre del Intermediarlo encargado del despacho en la Aduana . . 

' ' ; ' " (Fecha, y firma del solicitante.) -
. L,Í0B2Ñ0ÍA DE) IMPOtVTAOlON 

La Comisaria general de Abastecimlentoa.autoriza a la Aduana d e . . . . . . . . . . . para la Importac'ón de las mer
cancías a que se refiere la anterior solicitud. 

' M a d r i d , d e de 1 9 1 . . . 
(Sello de la Comisaria) El Comisario general, -

COMrt. del di» 1.'dt mijo de 1818). -> . ' ' : ' ' " ' i f l ' 

Goblerao M de l i proflnth 

CIRCULAR 
Debiendo continuar en esta pro

vincia desde el mes próximo pasado 
y por el personal que se expresará, 
los trabajos geoúéílcos que, como, 
todos los encomendados a ia Direc
ción del Instituto G ¡Qgráffc? y Es
tadístico, son considerados, de utili
dad pública, se prev.ene a lai Auto-
tidades, Institutos y funcionarios, 
que me están subordinados, no en
torpezcan en nada el ejercicio de 
dichos tobjjos, sino qiie, antes al 
contrario, presten a los /efes y Su
balternos encargados de rea'.fz irlos, 
el auxilio que marca la Real orden 
da ¡22 de diciembre de 1894. 

Personal • que ae refiere 
Ingeniero Geógrafo: D. Francisco 

Belloslllo, Jefe d i la 9.* Brigada 
de 3.» orden. 

Idem id.: D. Vicente Sánchez, Idem 
de la 10.a Idem Id. 

Idem id.: D. Félix Carafuz, Idem de 
la 12> Idem id. 

Idem id.: D. Antonio Fernández, 
Idem de la 13.» Idem Id. 

Idem Id.: D. Jesús Lopena, Idem de 
la 19.a Idem Id. 

Idem Id.: D. Carlos de Fldrich, Idem 
de la 20.* Idem Id. 
Lo que se hace público en este 

.periódico oficial para general cono-
d miento.: 

León 3 de mayj de 1918. 
BtQotarnidw, , . -

F Pardo Sudrex... 

PESAS Y^MEDIDAS 
La comprobación de pasas, medi

das e Instrumentos de pesar, corres
pondiente al presenté aflo, tendrá 
tugar en los Ayuntamientos de La 
Vedlta y Riafto, los días 13 y 18 del 
próximo mes de mayo. 

Las fechas da la comprobación en 
los demás Ayuntamientos q te com
prenden dichos partidos judiciales, 
se anunciará oporluiam:nte por, 
oficio a los Sres. Alcaldes, los cua
les, al recibir el aviso, harán sabir a 
los comerciantes e industriales la 
obligación en que están de concurrir 
con sus pesas y medidas al Ayunta
miento cabiza de distrito, el día que 
al afecto se señale; advirtléndoles la 
responsabilidad en que incurren los 
que falten al cumplimiento del ex
presado servido. 
. León 2r de abril de 1918. 

Bl Gobenudor, 
P. Pardo Sadren 

PESAS Y MEDIDAS 

En virtud de lo dispuesto por el 
Sr. Gobernador dvil , y de confor

midad con lo pretalpto en el ar
tículo 61 del Reglamento vigente, 
se procederá a ia ccntraitación y ; 
marca periódica de las pesa*, medi
das e instrumentos de pesar, en los 
Ayuntamientos, días y horas que a 
continuación se expresar: 

La Vecilla, 13 de mayo, nueve 

Matallana, 14 de Id., nueve Idem. 
LaErcina, 15 de Id., tres tardé. 
Riafto, 16 de Id., tres Idem. 
Crémene*. 17 de id. , cuatro Ídem 
Clstlerna, 18 de id., nueve ma-

flana. 
Prado, 19 de id., diez Idem. 
Bollar, 21 de id., nueve Idem. 
La Robla. 22 de Id., nueve Idem. 
La Pola de Cordón, 23 de Idem, 

nueve Idem. 
Rodlezno, 25 de Id., nueve Idem. 
S» ruega a los Sres. A'ca'deslo 

hagan saber al vecindario y cumplan 
lo dispuesto en el art. 63 del citado 
Reglamento. 

León 5 de mayo de 1918.—El In
geniero Fiel Contraste, J M.Camps. 

OFICINAS DE HACIENDA 

ÜELEGACION DE HACIENDA 
DB LA PROVINCIA DK LBÓN 

Grenlar 
En cumplimiento de lo dispuesto 

con carácter general por el Real de-



creto de 20 de tbrll último, Imerto 
en la Gacela de ayer, deide esta le
cha cenn en el cargo de Inipecto-
rea de Hacienda en esta provincia, 
¡os que «enlMi desempeñándolo, don 
Cayetano Berrlos Gutiérrez y don 
Je«ú« TK jo Qul&ones. 

Lo que se hKe púb Ico por medio 
de la presente para conbdmlento de 
los contribuyentes y del público en 
general. 

León 8 de mayo de 1818 —El De
legado de Hiclenda, A. Chápull Na-
wrro. 

M I N A S 

DON JOSÉ RBVILLA Y HAYA, 
INGENIERO JEFE DBL DISTRITO 
MINERO DE ESTA PROVINCIA. 
Hago-*f ber: Que por D. Felipe, 

Pereció Mler, Vecino de León, se b i 
presentado en el Qoblerno dvll de 
esta provincia en el día 16 del mes 
de abril, a las diez * cincuenta y cin
co, una solicitud de registro pidien
do 24 pertenencias para la mina de 
hu ía llamada Remedios, sita en tér
mino de Morgovejo, Ayuntamiento 
de Valderrueda.Hace la designación 
de las citadas 24 pertenencias, en 
la forma siguiente: 

S i tomará como punto de partida 
el ángulo SE. de la mina «Marina,» 
y desde dicho punto sé medirán 800 
metros al E., colocando la 1.» esta
ca; 300al N . , la 2.a; 800 al.O., la 
5»; 300 al S., la 4 » y se l l t g t r i al 
punto de partida, quedindo cerrado 
el perímetro de las pertenencias so
licitadas. 

Y, habiendo hecho conittr «ste in-
terwado qáe tiene realizado «I d* 
pésito prevenido por la Ley,.se h» 
admitido dicha solicitud por decrete 
del Si . Qobernador, sin per|u cío d« 
tercero.. V f : . 

Lo que se anuncia por raadlo de 
. presente edicto para que en al tér
mino dé sesenta olas; coatados des-
ds su fecha, puedan presentar an al 
Qoblarno dvll sus opottclonas los 
que se consfderana con daracbo al 
todo o parte del terreno solicitado, 
•Mdn previene el art. 24 de la Ley. 

BaxpadlenteUena*) nám. 8^01. 
U d n 25 de abril de 1918.-/. Rt-

rilt*. -. ' 

Higo saber: Qie por D. Felipe 
Peredo Mler, vec no de León, se ha 
presentado en el Qoblerno civil de 
esta provincia en el día 16 del mes 
de abril, a las diez y cincuenta y sie
te minutos; una solicitud de regis
tro pidiendo 20 pertenencias para la 
mina de hulla llamada Teresina, si
ta en el paraje «las canales.» térmi

no y Ayuntamiento de Valdermeda. 
Hace la designación de las citadas 
20 pertenencias, en la. forma si
guiente: 

Se tomará como punto de partida 
el ángulo NO. de la finca de O. Juan 
Vaibuena, (Jnto al arroyo de <las 
canales,» y desde dicho punto se 
medirán 350 metros al N , colocan
do la 1.a estaca; 500 al O , la 2 *; 
400 al S., la 5.*; 500 al E., la 4.*, y 
coa 50. al N . se llegará al punto de 
partida, quedando cerrado el perí
metro dalas pertenencias solicita
das. 

V hablando hecho constar asta ta-
teresado que «ene raallcado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decrete 
del Sr. Qobernador, sin perjuicio de 
tareero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para.que en el tér
mino de sesenta dlss,contados dsads 
sa facha, puedan presentar en al 
Qoblarno dvll sus oposiciones los 
que se consideraren con daracbo al 
todo o parta dal terreno solldtado, 
según previese el ar t 24 de la Ley. 

El expediente tiene al ndm. 6.502 
León 25 de abril da 1918.—/. Re 

vil la. 

Hago saber: Que por D. Pablo 
Fernández Vidal, vedno de La Sil
va, se ha presentado en el Qobler
no civil' de esta provincia en el día 
16 del mes de abril, a las doce y 
veinte minutos, une solicitud de r e 
gistro pidiendo 83 pertenencias para 
lamina de hierro llamada Suerte, 
sita en el parije Llastra, término de 
Veldedo, Ayuntamiento de Brazue
lo. Hace la designación de las dia
das 60 pertenencias, en la forma si
guiente: 

Se tomará como punto dé partida 
el estacón que exlite clavado en el 
centro da la calicata hecha en el 
mismo filón en dicho paraje, y de él 
se medirán 300 metros al N . , colo
cando la estaca auxiliar; i 000 al E., 
la I . ' ; 500al S., la 2 •; 1.200 al O., 
la 3.*; 500 al N , la 4 *, y con SCO 
al E. se llegará a la auxiliar, que
dando cerrado al perímetro de las 
pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar asta In-
hresado que tiene realizado al de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sf. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio dal 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta días, contados daeda 
IU fecha, puedan presentar en el Qo
blerno dvll sus oposidanes los que 
te consideraren con derecho al todo 

o parta del terreno solicitado, aagdn 
previene el ert. 24 dele U y . 

El expediente Dana el irtm.6 504 
León 25 de abril da 1918 - / . Re-

villa. 

Hago saber: Que por D. Leonar
do AlVarez Reyeio, Vecino de León, 
en representación de O. Julián Mo-
gfn, se ha presentado en el ' Gobier
nocivil de esta provincia en el día 
22 del mes de abril, a las nueve y 
quince minutos, una solicitud de re
gistro pl tiendo 30 pertenencias 
pan la mina de hierro llamada fíe-
rrerias, sita en el parají La Barga-
la, término de Herrerías de Vega de 
Vakarce, Ayuntamiento de Vegi de 
Valcarce. Hace- la desígiaclón de 
las citadas 30 pertenencias, en la 
forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
la fuente que nace en la tinea de 
Cortlllallo», de Manuel Quillones, y 
de él se medirán con arreglo al 
N . m.: 50 metros al 0.24? S , colo
cando la 1.* estaca; al S. 24* B. 900, 
la 2.a; 2C0 al E. 24° N . , la 3.a; 
1.500 >IN. 24'' O., la 4 a: 200 al 
0 . 2 4 ° S., la 5.a, y con 600 al S. 
24° E., se legará a la 1.a, quedan
do cerrado el perímetro de las per
tenencias solldtadts. 

Y habkndo hecho constar asta ln-
teresado que tiene realizado al de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decrete 
dal Sr. Gobernador, sin perjuicio de 

Lo que se anuncia por medio dal 
P ^ a d l c t o ^ . * - ^ 
mino de sesenta 
su focha, puedan presentar en el Qo' 
Wsrnogw jaa oposjdonas toa que 
o parta dal terreno sollettado, sagdn 

el art. 24 de la Ley. 
- El expediente tiene al n í i r . S 514. 

Lata 25 da abril de 1818 - / ge-
villa. 

Hsjf) saber: Que por D. Leonar
do AlVarez Reyero, Vid no d« León, 
en representación da O. Julián Mo* 
gfn, se ha presentado en el Qjbler-
no dvll de esta provincia en el dfa 
22 del mes de abril, a las. nueva y 
veinte minutos, una solldtud de re
gistro pidiendo 18 pertenendas para 
la mina de hierro llamada Valcarce, 
sita en término de castillo, Ayunta
miento de Vega de Valcarce. Haca 
la designación de las citadas 18 per
tenencias, en la forma s'g.líente: 

Se tomará como punto de partida 
el ángulo NB. de las ruinas del c u -
tillo, y desde este punto en direc
ción N . 10* O., sa msdirán 53J me
tros, colocando la 1.a estaca; al O . 
10° S. 100, la 2 *; al S. 10* B. 60O, 
la 3.a; al B. 10* N... 530, la 4.a: al 
N . 10° 0.600, la 5.a. y con 200 al 
O. 10° S-, se llegirá a la 1.a, que
dando cerrado ei perfmstro de las 
pertenendas solicitadas. 

Y hablando hecho constar asta ta-
teresado que tiene realizado al da-
pósito prevenido por la Ley, sa ha 
admitido dicha solldtud por decreto 
del Sr. Qobernador, sin perjuicio da 

Lo que aa anunda por medio del 
presenta adicto para que en el tér
mino da sesenta días, contados das-
la su fecha, puedan presen lar aa «I 
Qoblerno dvll sos oposidorei k a 
que sa consideraren condar tchoá l 
todo o parta del terreno solicitado, 
«•aún previene el art. 24 de la La*. 

BI expedienta Uene c) ndm. 8.515. 
León 25 de abril da 1918.-» 

/ . Revilla . 

JEFATURA DE MINAS DE LEÓN 
En, observancia de lo dispuesto en el art. 140 del Reglamento de 16 de 

junio de 1905, a continuadón se inserta el resumen de las cuentas co
rrespondientes al 5 por 100 de los depósitos de minas Ingresadas durante 
el l . " trimestre de 1918, según justificantes que obran en las cuentas 
aprobadas-por el Sr. Gobernador civil: 

DEBE.—Importe de los gastos del trimestre.—Personal.... 
— — — Material.... 

Suma el Debe. 
HABER.—Saldo del trimestre anterior . . . . . . . . 5631.33 

Ingresado durante el trimestre 2.447,10 

Suma el Haber 

Saldo a favor del Haber. 

Pewtu Ota. 

531 Ofr 
2.150 30 

2.881 30 

8.128 40 

5.447 10 

León 25 de abril de 1918 — El Inganlero Jifa, J. Reyiüa. 

CUERPO DE INGENIEROS DE MINAS DISTRITO DE LEON 
Se hace saber que el Sr? Gobernador h j acordado con esta fecha admitirlas renuncias de los registros mineros que a continuación, 

presentadas porlos registradores, declarando canceladoslos expedentes respectivos y francos los terrenos correspondientes: se expresan, 

6 280 
6.328 
6 435 
6 482 
6.413 
6.302 
6.108 
5 831 
6.195 

Nombre de las minas . 

Araña . . . . . 
A'larza 
Emiliana... 
Esperanza. 
Elrene. . . . 
J a l l o . . . . . . 
Teresa 2.a. 
Visitación . 
E<peranza. 

Hulla.. 

Mineral 
Superficie 

Hectdnat 

35 
20 
30 
40 
20 
20 
74 
31 
21 

Ayumamieiito 

Alvares 
Carrocera 
Clitierna 
Idem. *• •»• • • • • 
Iguefla 
Las Omailas... 
Páramo del Sil., 
Valdeteji 
Valdelugueras.. 

Interesado 

Emilio Martínez Montes • . 
Adolfo López Callón 
Bernabé Balbuena 
Máximo Tejerina 
Juan Martínez González.., 
Felipe González 
Isaac Alonso.-
Manuel Otta 
I d e m . . . . . . 

Vedadad 

Astorga..-. 
Carrocera 
Crémenes 
Idem. 
Tremor de Arriba. 
Carrizal 
León 
Lug'icros 
Idem 

Representante 
ea Lein 

No tiene. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

León 29 de abril de 1918 —El Ingeniero Jefe, J. Revilla. 



AYUNTAMIENTOS 

! 
( 

Alcaldía constitucional de 
Matania 

Formadas la» cuentas municipales 
de este Ayuntamiento, correspon
dientes al aAo de 1917, se hallan 
««puestas al público en la Secretaria 
del mismo por espacio de quince 
días, a fin de que puedan ser fxa-
minadas por los vecinos que io crean 
conveniente y hacer las redamacio
nes que juzguen oportunas. 

Matanza 29 de abril de 1918.—El 
Alcalde, Vicente Garda. 

Al ia ld la constitucional de 
Regueras de A n ba 

Terminadas la» cuentas municipa
les de este Ayuntamiento, corres
pondientes al año de 1917, se hallan 
expuestas al público por el término 
de quince días en esta Secretaria 
municipal; durante los cuales pue
den ser examlnadafc y hacérselas 
reclamaciones que sean conve
nientes, transcurrido dicho plazo; 
pasarán a la aprobación de la Junta 
municipal. 

Regueras de Arriba 1.° de mayo 
de 19 8.—Ei Alcalde, Ellas Lobato. 

Alcaldía constitucional de 
Vegaguemada 

Según me parllclpa Benigno Esca
pa Fernández, vecino de Lugán, 
en la roche del día 17 del actual le 
fué rebada de su casa una pollina, 
cuyas señas son: pelo negro cardl 
no, edad cinco años, a'zada 1,150 
melros, o sea Cinco cuartas y media, 
de rata gariñona, y herrada te la< 
dos.extremidaóes delanteras. 

En m virtud, ruc ga a las autorida
des qué, caso de ser habida, lo pon
gan en conocimiento de esta Alcal
día. 

Vegaquemnda 29 dé abril de 1918 
Et Acalde, Dionisio de Juan. 

Alcaldía constitucional de 
Astorga 

Por la presente convocp a los se
ñores Alcaldes del mismo para el 
día 15 del BCIUE!, y hora de las orce, 
a *st» casa Ayuntamiento con obje
to de proceder a in fermacián de un i 
presiipueslo ex!rsord!nar!o con des- \ 
tino a las obras ¿3 reparación que 
es preciso hacer en la cárcel y acor
dar el pago de desinfectantes a los 
médicos. 

Caso de na concurrir en dicho 
ÍSa moyoiia óe Vocales, dicha Junta 
tendrá lugar el día 22 con los que 
rsfftsn. 

Astorga 1 0 de mayo de 1918.»» 
E! A!CBI¿6 Presidente sccidental, 
Antonio Qsicta. 

Alcaldía constitucional de 
Valencia de D o n j u á n 

Ignorándose el paradero del mozo 
del ¡iitual reeniplezo, Jesús Barata 
GorzáUz, que cubre cupo por este 
Ayiintamiento, cií como el de su 
fairií ia, por el presente se le ha
ce f-'bir qup. la Cctnli'lón M'xta 
de Reclutin li-rto, en el juicio de 
exemiotir.s y excepciones del strvl-
clo militar, ciietó rtsoluclón decla
rándole soid^tio, centra cuyo falto 
puedt; reclamar ante el Excmo. se
ñor Mililitro ¿K la Gobtrnaclón, y 
podrá pedir también segundo reco 
socimiento dentro del plazo de quin

ce días, contados desde la notifica
ción por medio de este anuncio. 

Va'encia de Donjuán 24 de abril 
de 1918 - E l Alcalde, E Martínez. 

Para que la Junta pericial de cada 
uno de los Ayuntamientos que a con-
tlnuaclói) se expresan, pueda proce
der a la confección del apéndice al 
amlllaramlento que ha de servir de 
base al repartimiento de la contribu
ción de Inmuebles, cultivo y ganade
ría, asi como el de urbana, ambos del ' 
afio de 1919, se hace preciso que los 
contribuyentes por dichos conceptos 
que posean o administren fincas eir 
el distrito municipal respectivo, pre
senten en la Secretaria del mismo 
relaciones de alta y faja, en el tér
mino de quince di«s; teniendo que 
justificar haber pagado los derechos 
reales a la Hacienda; de lo contra
rio, no serán admitidas. 

Berclanos del Camino 
Cabrillanes 
Corvllles de los Oteros 
Láncara de Luna 
Murías de Paredes 
Peranzanes 
Puebla de Lllio 
Salamón 
Valdelugueros 
Vegamlán 
Vegequemada 

JUZGADOS 

Don Angel Ricardo Ibarra Garda, 
Juez de primera Instancia de esta 
villa y su partidlo. 
Hago saber: Que en cumplimiento 

de carta-orden de la Superioridad, 
dimamente de recurso de apelación 
interpuesto por Gumersindo Gago 
Diflelro, vecino de Villadepalos. en 
el Inddente de la demanda de po
breza seguido por el mismo contra 
José Gago López, su convecino, y 
el Sr Abogado del Estado, sobre 
que se deoaren pebres para iltlgjr 
sobre entrega de bienes reierVabies, 
para hacer efectivas las costas im
puestas al Gumersindo en el Indi
cado-incidente ante la Superioridad, 
se acordó vender en pública y pri
mera subasta los bienes embargados 
ai mismo, los cuales se expresan a 
continuación con su valoración, se
ñalándose para ello el dia 31 de 
rw.yo próximo, a las diez de la ma
ñana, en la sala de audiencia de este 
Juzgado, con la advertencia que no 
se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la tasa
ción; que para tomar parte en la su
basta consignarán los licitadores en 
la mesa de aquél el 10 por 100. efec
tivo del valer de los bienes que slrVj 
de tipo para ia subasta, o acredita
rán haberío hecho en el eskblecl-
mlento correspondiente, y que no te 
han suplido los Ututos de propiedad 
de los Inmuebles que se venden, que 
son los siguientes: -

1. ° Ls mitad del prado, al sitio 
del Virio, término de Vllladepalos, 
que mide dicha mitad 17 áreas y 44 
certlárea:: linda Este, más prado de 
Patricio Vázquez; Sur, reguera con-
ce ¡i!; Oeste, de Domir go Fernán
dez, y Norte, soto de castaños; ta-
SEdz dicln mitad en 1.400 pesetas. 

2. ° La tercera pa te de la tinea, 
al sitio del Pczaco, dicho término, 
que mide la referida tercera parte 
un área y 95 centlíreas, y linda Es
te, de Antonio Amigo; Sur, vlfla de 
Manuela G go; Oeste, de Tomás 
Martínez y otres, y Norte, camino; 

tasada dicha tercera parte, en 135 
pesetas. 

3.° La mitad del huerto de de
trás de la Iglesia en el mismo tér
mino, que mide 87 centláreas, pró
ximamente, y linda Este, de Agus
tín Maclas: Sur, camino; Oeste, 
Frandsco González, y Norte, cami
no; tasada dicha mitad en 23 pe
setas. 

Dado en VIHafranca del Blerzo 25 
de abril de 1918 —A. Ricardo Iba-
na.—D. S. O., Manuel Mlguélez. 

Don Femando Pérez Fontán, Juez 
de instrucción de la dudad de 
Mondofledo y su partido. 
Por la presente requisitoria cito, 

llamo y emplazo, como comprendi
dos en el núm. 3.a del art. 855 de ia 
ley de Enjuiciamiento criminal, a los 
procesados Francisco Yañez, sin 
otro apellido, de 10 anos de edad, 
pordiosero, hijo de Josefa y de pa
dre desconocido, natural de la pa
rroquia y t é r m i n o municipal de 
Puente Sampayo, en el partido ju
dicial de Puente Caldelss, y sin do
micilio fijo, y Casimiro Blanco, tam
bién sin otro apellido, de 36 anos de 
edad, soltero, pordiosero, hijo de 
padres desconocidos, natural de la 
casa fnc usa dé León, y sin domlcl 
lio fijo, Ignorándose su actual para
dero, a fin de que dentro del térml-

i no de diez días comparezcan en la 
; sala de audiencia de este Juzgado 

de Instrucción, localizado en el ex
convento de Alcántara, al objeto de 

• ser constituidos en prisión provlilo-
' nal, en la preventiva de este partido, • 

y de ratificada aquélla, ser asi bien 
conducidos y puestos en la cárcel , 
púb ica de la ciudad de Lugo, a dls-1 
posición de la Audiencia provincial 

. de aquella capital, por haberse asi 
acordado por el indicado Tribunal 
superior en la « u s a formada en • 
este aludido Juzgado, y que contra i 
ellos se sigue con el núm 8 de or- ' 
den, en el año de 1916 sobre el de- : 
lito de tentativa de esti U \ bajo aper- ' 

• ciblmlento de que, si no lo verifican, 
serán declarados rebeldes,- y les pa-
raráel correspondiente perjuicio. 

Al propio tiempo, ruego a todas 
las autoridades de los distintas ór
denes, y encargo a los funcionarlos 
d i la policía judicial,, la busca de di
chos procesados Francisco Yáñez, 
sin otro apellido, y Casimiro Blan
co, también sin otro apellido, y caso 

. de ser habidos, su captura y cohduc-
: clón, con las seguridades debidas, a 

la prisión preventiva de este partí -
' do, a mi disposición, 
i Dado en Mondonedo a 4 de abril i 
: de I918.=Fernando Pérez Fontán. > 
i D. O. de S. S.a, P. H., Manuel Tor-
! viso García. 

I En virtud de lo acordado por el 
Sr. Ju z de Instrucción de este par-

i tldo en providencia de este día, dic-
j taja en causa que se sigue por re-
| belión y otros delitos, contra Eleu-
: terlo AMitez Diez, de 39 aflos, hijo 
i de Jerónimo y Luciana, natural de 
¡ Yugueros, se cita y tierna al rtferldo 
í penado para que dentro de diez dias, 
j comparezca ante la Audiencia de 
J León a usar de su derecho y nom-
[ brar Abcgido y Pcocurador para su 
| defensa y representación; bajo aper-
i clblmento que de no verificarlo, se 
\ le nombrarán de oficio y le parará el 
, perjuicio consiguiente. 
; Ri-iñc 27 de ib . I , de 1918.— Pablo 

de Piblo. 

Don júan Pertiárdez Trigal, Juez 
municipal de Turcla. 
Hf go saber: Que en el juicio ver

bal civil de que luego te hará méri
to, recayóla sentencia cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva, es 
como sigue: 

iSentencia.— En Turda, a nueve 
de enero de mil novecientos dieci
ocho: hibiendO visto anta el Tribu
nal municipal, compuesto de los se
ñores D. Juan Fernández Trigal, 
Juez, y de los Adjuntos D. Antonio 
González Garda y D. Francisco Al-
Varcz Carrizo, el juldo verbal civil 
sobre reclamación de IB cantidad de 
doscientos setenta kilogramos de trl-
g ) , próximamente, o tea veinticinco 
cuartales y medio, y noventa y ocho 
kilogramos próxlmemente de cente
no, o sea nueve y medio cuartales, 
seguido entre partes: como deman
dante, D. Felipe Marcos Martínez, 
siendo la demandada Isabel Fernán
dez De'gado viuda de Francisco 
Garda, vecinos de Turcla y Pala-
zuelo, declarada rebelde en estas 
actuaciones, sebre reclamación de 
cantidad; 

Fallamos: Que debemos de con
denar y condenamos a ia demandada 
como heredera de su difunto espo
so, al pago de las referidas cantida
des con imposición de todas las cos
tes. Y asi definitivamente lo pro
nunciamos, mandemos y firmamos. 
Juan F. Trigal.—Antonio González. 
Francisco AlVsrez.» 

Cuya sentencia fué dada y publi
cada en el mismo fia. 

Y para la notificación de la de
mandada, declarada rebelde, expido 
la presente en Turcla, a nueve de 
enero de mil novecientos dieciocho. 
Juan F. Trigal.—P. S. M. : El Se
cretarlo habilitado, Argel Fernán
dez. 

ANUNCIOS OFICIALES " " 

Requisitoria . 
Valcarce García (Basilio): hijo de 

Antonio y de Carmen, natural de 
Busmayor, provincia de León, solte
ro, labrador, de 22 años de edad, 
cuyas demás circunstancias no cons
tan, que faltó a concentra'ión, com
parecerá en el-término de treinta 
días ante el Juez fnstruector dsl Ba
tallón de Cazadores ds Mndrld, nú
mero 2. D. José Duarte llurzoeta, 
residente en Ceuts; bajo apercibi
miento que de no efectuarlo, será 
dedarsdo rebelde. 

Ceuta 11 de fbrll de 1918.-EI 
Capitán Juez instructor, José Duarte 

Pablo Barrio Sánchez, hijo de Juan 
y de Valentina, naturel de VfUamunío, 
provincia de León, de estado soltero 
y profesión quincallero, de 22 eflos 
de edad; sus señas sor: pelo nt gro, 
cejas Idem, ejos Idem, nariz regu
lar, barba poblada, boca ríguiar, 
color moreno, frente ancha, aire 
marcial, producción buena; señas 
particulares, ninguna, a quien se Ins
truye expediente por falta de pre-
santeclón a filos, comosrecerá en 
el término de treinta dias ante el 
Juez Instructor primer Tenlsnte don 
Julián González Castro, rendente 
en Cents; b;jo apercibimiento que 
de no tfectuarlo, será declatEdo re
belde. 

Ceuta 9 de abril de 19!8.—E pri
mer Teniente Juez Instructor, Juiláit 
González Castro. 

Imp. de ¡aX'Vii'uración prov.'nctel 


